
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral n." 04S0-2017-UNAP
Iquitos, 05 de abril de 2017

VISTO:

El Informe n." 104-2017-AGT-SG-UNAP, presentado el 04 de abril de 2017, por la jefa del Área de Grados y
Títulos, mediante el cual remite once (11) expedientes para conferir grado académico de bachiller,
aprobado por las facultades académicas de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44° de la Ley Universitaria n." 30220 establece que las universidades otorgan los grados
académicos de Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la
Nación (...);

Que, el artículo 45° de la misma ley, prescribe que la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a
las exigencias académicas que cada universidad establezca en sus respectivas normas internas, y el numeral
45.1) precisa que entre los requisitos mínimos para la obtención del grado de Bachiller se requiere haber
aprobado los estudios de pregrado, así como la aprobación de un trabajo de investigación y el conocimiento
de un idiomas extranjero, de preferencia inglés o lengua nativa;

Que, la décima tercera disposición complementaria transitoria, excepción para estudiantes matriculados a
la entrada en vigencia de la ley, menciona que los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente
ley, se encuentren matriculados en la universidad no están comprendidos en los requisitos establecidos en
el artículo 45° de la presente ley;

Que, el artículo 70° del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, establece que la UNAP
otorga los grados académicos de bachiller, maestro, doctor y los títulos profesionales que correspondan, a
ombre de la nación. Los programas de la UNAP que tienen acreditación reconocida por el organismo

competente en materia de acreditación, pueden hacer mención de tal condición en el título a otorgar;

Que, el literal 1) de artículo 71° del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),
dentro de los requisitos para obtener el grado académico de bachiller, establecer que se requiere haber
aprobado los estudios de pregrado, así como la aprobación de un trabajo de investigación y el conocimiento
de un idioma extranjero, de preferencia inglés o lengua nativa;

Que, estando acorde con la Directiva n." 001-2016-R-UNAP "Normas para el otorgamiento de grados
académicos de pre y postgrado, título profesional y título de segunda especialización profesional en la
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana", aprobada con Resolución Rectoral n." 0708-2016-UNAP, del
21 de junio de 2016;

grados académ icos solicitado, por haber
,_.

De conformidad con los alcances de los artículos 44° y 45° de la Ley Universitaria n." 30220 y los artículos
70° y literal 1) del artículo 71 ° del Estatuto de la UNAP;

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.? 30220 y el Estatuto de la UNAP;



UNAP Rectorado

Resolución Rectoral n." 0450-2017-UNAP

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Conferir el grado académico de bachiller a los siguientes ex alumnos:

• Facultad de Agronomía

Bachiller en Ciencias Agronómicas

1. César Oswaldo Gonzáles Patow
2. Heydi Marielly Fatama Sangama
3. Kenth Patrick Garcia Tina
4. Deyber Gonzálo Tamani Murayari

Bachiller en Gestión Ambiental

5. Mauricio Junior Casado Ramirez
6. Naida Lima Quiñones
7. Katiuska del Milagro Bardales López

• Facultad de Ciencias Biológicas

Bachiller en Ciencias Biológicas

8. Pierre Martin Marquez Malarin

• Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios

Bachiller en Ciencias Administrativas

9. Xiomara Yajaira Villacorta Arriaga
10. Jhon Davis Cépeda Huayllahua

Bachiller en Ciencias Contables

11. Roberto Escobar Jucos

ARTíCULO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana
para que a través de la Oficina de Grados y Títulos proceda a expedir los diplomas correspondientes, previo
registro en el libro respectivo.

Dist.: VRAC,FA,FCB,FACEN,OGAA,AGT,Leg.(11),lnt.(11),SG,Archivo(2)

jevd.


